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Expediente 005 2016 – 0548 00 

 

Se encuentra el expediente al Despacho con la solicitud de levantamiento 

de medidas cautelares, formulada por el apoderado del Banco Pichincha 

S.A., el cual ostenta la calidad de acreedor prendario respecto de los 

vehículos de placa SXU-717 Y SXU-718, objeto de la presente acción de 

restitución. 

Conforme con lo anterior, evidencia el Despacho que en decisión de fecha 

07 de febrero de 2020, proferida dentro del proceso de liquidación por 

adjudicación de la demandada Transinhercor Ltda, la Superintendencia de 

Sociedades dispuso “Vigésimo quinto. Decretar el embargo y secuestro de 

todos los bienes, haberes y derechos de propiedad de la sociedad Trans 

Inhercor Ltda. en liquidación por Adjudicación, susceptibles de ser 

embargados. Advertir que las medidas cautelares decretadas en el auto de 

apertura al proceso de reorganización continúan vigentes y, decretar el 

embargo y secuestro de todos aquellos bienes que no hayan sido sujeto de 

medidas cautelares.  

Líbrense los oficios que comunican las medidas cautelares, advirtiendo que 

la constitución o conversión de títulos de depósito judicial,» a favor del 

proceso, deberán ser efectuados en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia número 110019196110, a favor del número de 

expediente que en el portal Web transaccional del Banco Agrario de 
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Colombia sea asignado, el cual se informará al momento de la posesión del 

liquidador. 

 Vigésimo sexto. Advertir que estas medidas prevalecerán sobre las 

que se hayan decretado y practicado en los procesos ejecutivos y de 

otra naturaleza en que se persigan bienes de la deudora. 

En este orden de ideas, observa esta sede judicial que de acuerdo con los 

certificados de libertad de los prenotados vehículos aportados por el tercero, 

los mismos son de propiedad de la demandada en liquidación, por tanto, a 

efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el juez del concurso y el 

artículo 54 de la Ley 1116 de 2006, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Levantar las medidas aquí decretadas respecto de los de los 

vehículos de placas SXU-717 y SXU-718. Poner a disposición de 

la Superintendencia de Sociedades y la liquidación las medidas 

respecto de los vehículos de placas SXU-717 y SXU-718, así 

como, de ser el caso dichos automotores, informando que los 

mismos no fueron secuestrados. Por secretaría OFICIESE y 

remítase el link del expediente  
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